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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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publicación de la información oficiosa. 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16943/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día t res de julio del año dos mil ve inticuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber recib ido la 
solicitud de información ~~º16943/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por el 
solicitante , quien se identifica con Documento Único de Identidad número 

, quien habiendo subsanado prevención 
reali zada por esta oficina, ha solicitado la informació n referente a "copia certificada de expediente 
clínico Unidad /v1édica Apopa •. Hace las sig uientes valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
"es info rmación confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al honor y a la 
propia imagen, así como arch ivos médicos cuya divulgación const ituiría una invasión a la privacidad de 
la persona". Sin embargo, el so li c itante es el titular de la información. 

En cumpl im iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmació n Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Direcc ión de Unidad Médica Apopa del ISSS, a 
fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Unidad Méd ica Apopa 
del ISSS, según sus registres, rem itió copia cert ificada de exped iente clínico, a nombre del paciente  

, que consta de 46 fo lios útiles, y se entrega 
conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la 
información . 

Que la información solicitada es de ca rá cte r confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información deta llada en la presente reso lu ción. E infó rmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segu ndo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, deberá presentar 
su Documento Único de Id entidad en original. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de dos dólares con cuarenta y cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $2.44), lo que correspond e a 61 fotocopias 
(frente y vuelto), lo cua l deberá ser sufragada en su totalidad por la so li citante quien deberá presentar el 
recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la información. 

Notifíq uese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




